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NOTAS PARA LA CUMPLIHENTACION DEL ANEXO

1.- Acumplimentar por la Ccmunidad Aut6noma, utiliz~r.do la
cedificación ¡NE.

Z.- En el caso de cve existan varias vnldades de ,roducciéc
indepenoientes, se indicará en cada uno de 'lo~ re'g.lones.·

.ernúmero de animales presentes en·el ~omento de la sol fcltúd
en cada unidad de producción.
En el caso de explotaci6n del ganado en régimen de

..trashlJllancia, se rellenarán.las casi.ll~ .de. provincia;
término municipal y finca, lugar o paraje, correspondientes
a'las'difere~te~ s:ituacjones. de.fgánadO, réllenándos~'h .'.
correspondiente al número de animales sólo en la linea
correspondí eDtQ.a.1a.ccnsidaraoa como. exp1Gtaci ón pri nc~a'l
por el soliéi.tante (en cuya capital de provincia se
presentar:! la sol icitúcr). .

3.-En su caso, ¿¡-uzará éon·una X·la·situacién en que se.·
. encuentre ..

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento;

t"Fallamos: Desestimamos el ~UTSO contencioso-adnúnistrativo
interpuesto por don Angel Ruiz Mediavilla. contra la Resolución de
la Subsecretaria para las Administraciones Públicas de 21 de marzo
de 1988. por la que se desestiman los recursos interpuestos contra
las resoluciones del Ministerio para las Administraciones Públicas de
10 de octubre y de 19 de diciembre de 1985. sobre incompatibilidades
en el sector público, por ser dichas Resoluciones, en los extremos
examinados. conformes con el ordenamiento jurídico,

y ¡.odo eUq,Sin, hacer, ,expresa impo:;:ición de, costas a ningun& de
las partes- proceSales.. .

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públi~as,

de conformidad con lo establecido en los art1culso 118 de la Constltu
ci(>n; 17.2 de la LeYOrgánica 6/·1985. de 1 dejufio. del PoderJudicIaI•
y &más' Pr«:_ wn<:ordanfes de la .vlgenteLey de la ]1lflsd.iccl.On
Contencioso-AdllliniStrativa. ha dispuesto la publieació~ ~e dicha fallo
en el «BoJetin OfiCial del~; pata.aen~ ~noc:~~ntoy ~
plimiento. en sus propios. téfminos. de, ~ .mencionada sentenet.a.·

LO que digo a W. 11. . . . .
. ·Madrid 2 de septiembre-de· 1992.-EI-MUllstro·pamlas Adnurns· '.
traciones Públicas; P. D. (Orden de 2S mayo de 1987. t"~J~ Ofic!al ,
del. Es~o. del 30). e.t S~c.reta10' Juan. Ignac~o, ,Molt!? :Gan~~.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de .Se~ciosde la Admini~lraci6n Pública~

",.

...,

7.- Cruzar con una Xla casilla que correspcnda.

4,- Cuando existe ces~én en régimen Ce pensión :-Bl ganado por
parté ce su propietario, cruzando cen una Xia casilla qJe
corresponéa. -

5.· Cuando existe contrato de aparcería C€ una carte J de la
totalidad del sanado, cruzando con una Xla casilla
correspondien~e.

6.- El cedente incluira el ~~~bre dei cesionario.
- El cesionario incluirá el ncmbre oe: ca:er'\te.

El pastor incluirá el nombre del productor ccprCple'a{;~.

- El productor incluirá el nombre del pastor copropietario.

21563 ORDEN de 2 de septiembre de /991, por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiellfo,
del jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Rioja. en el recurso contencioso--administra
tivo 98/1991. promovido por don Félix Aragón Sáenz.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Rioja ha dictado sentencia, con fecha 29 de junio
de 1992 en el recurso contencioso-administrativo número 98/1991.
en el qu~ son partes. de una, como demandante. don Felix Aragón
Sáenz. y de otra. cOmo demandada, la Administración General del
Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 31 de enero de 19.~ l.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contr~ la ~esoluclOn
-1 .. la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admimstraclón Local
d; fecha 2.4 G~ julio de 1990, sobre pensión de ~valíde~. .,

La parte disposiÜv¡i, d~ la expresada sentencta contiene el Slglllente
pronunciamiento:

",Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto )' ~cialmente
la demanda fonnulada. debemos declarar y declafa;IJ.l0s que se ci~t;;:~
computar. a efectos de derechos pasivos. a don r:elfx- Aragón Saenz.
de treinta años.. desestimando el resto de las peticiones fonnuladas;
sin condena al pago de las costaS.lt

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Cons
titución. 17.2 de la Ley Orgánica 611985. de .1 de julio. del Pod,er
Judicial. y demás preceptos concordantes de la V1gente Ley ~e J~Juns
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicaclon de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimien.to
y cumplimiento. en sus propios términos. de la mencionada sentencIa..

Lo que digo a VV. 11 . . . .
Madrid. 2 de septiembre de 1992.-El Mmlstro para las Adtrums-

traciones (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado»).
el Subsecretario. Juan Ignacio Mohó Garcia.

Urnos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 2 de septiembre de J992 por /a que s.e dispone
la publicacion. para general cOnucimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Admin¡s/rati~'o de la Audiencia Nacional. en el
recurso cantencios{H]dministrativo número 57.096. promo
vido por don Angel Rui:: ,\Iediavílla y don Aláximo A::at1a
Melar.
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21564
La Sala de lo Contenetoso-Administmtivo de la Audiencia Nacional

ha dictado sentencia. con fecha 21 de mayo de 1991, en el recurso
contencioso-admínistrativo número 57.096. en el que son partes, de
una, como demandantes. don Angel Ruiz Media"iHa y don Máximo
Azaña Melar. y de otra, como demandada, la Administración General
del Estado, representada y defendida pOr el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Mini..terio
para las Administraciones Públicas de fecha 21 de marzo de 1988.
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Reso
lución de la Inspección General de Servicios de la Administración
Pública de fechas 10 de octubre y 19 de diciembre ile 1985, sobre
incompatibilidades en el sector púbUco.

ORDEN de 2 de septiembre de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sell/encia dictada por la Sala de lo Con
lencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-adminis/rativo 58.940. promovido por
la Asociación Profesional de Subinspectores de Tribwos.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 3 de diciembre de 1991. en el recurso
contencioso-administrativo número 58.940. en el que son partes. de
una, como demandante, la Asociación Profesional de Subinspectores
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21567 ORDEN de 2 de sepN~!r.bn' u'e 1992 por la que se dispone
la publicor:!(;;;, p,;;ra general conocimiento y cumplimiento,
d~f Ju.iio de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencfoso-Administrotivo del Tribunal Superior de Justicia
de Baleares, en el recurso contencioso-administrativo
29//1991. promovido por dof1a Magdalena Lladó Calafat.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Baleares ha dictado sentencia con fecha 17 de junio
de 1992, en el recurso contencioso-adrninistrativo número 29111991,
en el que son partes, de una, como demandante, doña Magdalena
Lindó Calafat, y de otra. como demanuaua, la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas· de fec:ha 13 de febrero de 1991,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Loca!
de fecha 6 de noviembre de 1990, sobre pensión de orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: Que estimando el recurso cantencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de doña Magdalena LIadó Calafat.
en autos 291 de 1991, debemos declarar y declaramos que los actos
administrativos impugnados son contrarios a derecho Y. en su con
secuencia. los- anulamos. reconociendo el derecho de la señora Lladó
a la pensión de orfandad en su día interesada. Todo ello sin hacer
expresa imposición de costas procesales.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públh.::as,
de confonnidad con lo establecido en los articulas 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-AdminístratÍva. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios términos. de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 2 de septiembre de 1992.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987, «Boletin Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan
Ignacio Molto García.
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ORDEN de 2 de septiembre de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por fa Sala de lo Con·
tencioso-Administratiuvo del Tribunal Superior de Justicia
de Catalufla en el recurso contencioso-administrativo
160/1991. promovido por dOlia Maria Luisa León Morera_
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de Tributos. y de otra, como demandada. la Administración Genera! 21566 ORDEN de 2 de septiembre de 1992 por la que se dispone
del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado. ./0 publicación, para general conocimiento y cumplimiento,

El citado recurso se promovi6 contra la Resolución del Ministerio del fallo de Ja sentencia dictada por la Sa/a de lo Con·
para las Administraciones Públicas. de fecha 28 de abril de 1989, tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
por la que se convocaban pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Catalufla en el recurso contencioso-administrativo
de Inspectores de Fmanzas del Estado. 981/989, promovido por dona Maria Mombni Benavenf.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Cataluña ha dictado sentencia. con fecha 15 de septiembre
«Fallamos: Que desestimando el recurso contencíoso--administrativo de 1989, en el recuso contenciow..administrativo número 98/1989,

interpuesto por la Asociación Profesional de Subinspectores contra en el que son" partes, de una, como demandante, doña Maria-Mambrú
Resolución. del Ministerio para las Administraciones Públicas. de 28 Benavent. y de otra, como demandada, la Administración General del
de abril de 1989, a 'Ia que la- ~da se contrae, declaramos que Estado, -representada ydefendida por el Letrado del Estado. "
la Resolución "impugnada es conforme a Derecho, sin hacer expresa El citado recurso se promovió contra la Resolución deJ Ministerio
c~ndenaen costas.» para las Administraciones Públicas, de fecha 28 de noviembre de 1988,

que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
·En su virtud, este Ministerio para. las A4ministraciones PUblicas. de -la Mlituiilidad Nacional de Previsión "de Já Administra"cinn LOCal,_

de. .conformidad con ·lo.establecido en los. aJ:tículs>s ·1"l.8.de bt. .Co~.. '-de fecha-oH dé-enerd de 198S; sOOre·erectos ecbri6mieos "de la' pensión
titúci6n;· 11,2 de la Ley Or¡¡ánica 611985, de 1 de julio, del Poder .de viudedad,
Judicial, y demás preceptos coitcordantes de la vigente Ley de, la Juri.. La ~ri d' 'ti' d la da t' t' '1' 'ente
dí"''''¡.l...... Contenct'-~Ad""'¡""'strativa, ha dispu"e$tO la .publicaC1ón d.e ........ ~e ISPOSI va e expresa sen encm con lene e SIgUI

-.-UII v-..---- .......... .' . pronuncianriento: .
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado»-. para general conocinUentQ
y.cumplimiento, én sus propios términos, de 18 mencionadá se~nciao ~Fallo-: En atenci6n.á todo 1"'; exPuesto, lo1 Sala 'de lo Contencio-

SO"Administrativo del Tribunal Superior.de Justicia"de Cataluña (Sección'
Lo qQe digo a W. n. Segunda) ha decidido:

",Madrid, 2.do- septiembre- de 1992.--:-P. D, (Orden de 25 ~4? mayo Desestimar el presente recUr50,'Sin especial unj;osición de costás.»-
de 1987. «Boletín Oficial del Estado» del 30), el Subsecretano. Juan
Ignacio Molt6 García. En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,

de confonnidad con lo éstablecido en los articulas 118 de la Cons-
IJmos. ~ Scc.'... Subsec.retariP.. ;'1..:Dfre.ctQni 8:enoral·~ la_'.FU!lCID."n.. Pública.". ' ti~9?n;' P.2 ,de. la Ley~~Cfl.6# 1~·85 .. de} J:de. julio; :~el' Pod.cr ..

. . :Judicial y demás preceptos concordantes de la VIgente Ley de la Juns·
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado». para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios -ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W_ 11.
Madrid, 2 de septiembre de 1992.-P. D_ (Orden de 25 de mayo

de 1987, «Boletin Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario. Juan
Ignacio Moltó Garcia.

limos_ Sres_ Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

. «Fallo: En atención a todo lo expuesto. la Saja de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluna (Sección
Quinta) ha decidido:

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Cataluña ha dictado sentencia. con fecha 27 de abril
de 1992. en el recurso contencioso-administrativo número 16011991,
en el que son partes, de una, como demandante. doña Maria Luisa
León Morera. y de otra, como demandada, la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 21 de diciembre Q~ lj,=jo.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto C0r,t!";;¡ la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión :1~ 1<t Administración Local,
de fecha 3 de julio de 1990. 5-.;ore penSlon por mvalidez ordinaria.

La parte disPO;icivl1 úe la expresada sentenCIa contIene el s¡guiente
p!"t.:::r.ü...¿Uimiento:

Prlmero.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la representación de doña Maria Luisa León Morera y. en con
secuencia. declarar la nulidad de las resoluciones de la Subdirectora
general de Prestaciones. por delegación del Directortécnicode la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Administraci6n Local. de 3 de julio
de 1990, y del Subsecretario. por delegación del' Ministro para las
Admínistraciones Públicas, de 21 de diciembre de 1990. por no ser
confonnes a Derecho, reconociendo a la recurrente el derecho a que
sea declarada jubilada por incapacidad pennanente y total para el ejer
cicio de sus funciones.

Segundo.-No hacer expreso pronunciamiento sobre las costas
causadas,,,.

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los articulos t 18 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
JudiciaL y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado•• para general conocimiento
y cumplimiento. en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. n.
Madrid. 2 de septiembre de 1992.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987. «Boletín Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario. Juan
Ignacio Moltó García.

TImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

llmos. Sres. Subsecretario y Director tecnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

----------------- .._-----


